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No.- 3800 DECRETO 195
JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES 1 Y VIl, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 30 de octubre del presente año, el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
fracción 11 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, presentó ante el Congreso del Estado, su Iniciativa de 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026. 

11. En sesión pública ordinaria del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura, de 
fecha 30 de octubre del presente año, se dio cuenta de la Iniciativa descrita, misma 
que por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, fue turnada a la 
Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su estudio y presentación del 
Dictamen o Acuerdo que en su caso proceda. 

111. Mediante oficio número HCE/SAP/0673/2025, de fecha 03 de noviembre de 
2025, suscrito por el Doctor Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, en cumplimiento a lo ordenado por el Presidente de la Mesa 
Directiva, turnó la Iniciativa antes descrita, a la Comisión Ordinaria de Hacienda y 
Finanzas, para los efectos correspondientes. 

IV. En sesión ordinaria la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, en fecha 11 
de noviembre de 2025, le dio entrada a la Iniciativa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Centro, Tabasco. 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

V. Derivado de lo anterior, la Secretaría Técnica de ese órgano legislativo, 
conjuntamente con las y los asesores de las diputadas y diputados miembros de la 

Comisión y personal de apoyo de diversas áreas administrativas del Congreso del 
Estado, procedieron a su análisis, con base en las disposiciones constitucionales, 

legales, reglamentarias y normativas aplicables, a efectos de proporcionar 

elementos a diputadas y diputados integrantes de la Comisión para la emisión del 

dictamen correspondiente. 

VI. Con base en lo antes expuesto, así como del análisis realizado a la iniciativa en 
cuestión y al marco jurídico aplicable, las y los integrantes de la Comisión Ordinaria 
de Hacienda y Finanzas, han acordado emitir el Dictamen respectivo, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor administración del 

Estado, planeando su desarrollo económico y social , así como para imponer las 
contribuciones que deban corresponder a los municipios, aprobando anualmente 
los ingresos que fueren necesarios para cubrir sus respectivos presupuestos de 

egresos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36 fracciones 
1 y VIl y 65, fracción VI , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 

SEGUNDO. Que en términos de los artículos 67, párrafo primero y 70, primer 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, las 

comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno que, a través de la 
elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que 
el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, 
teniendo la competencia por materia que se deriva de su denominación y las que 
específicamente les señala el artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, de la Sexagésima 

Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco, tiene plenamente 
justificada su competencia y facultad para conocer y dictaminar las iniciativas de 
leyes de ingresos del Estado y de los municipios, de conformidad con lo previsto en 
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los artículos 67, 68, fracción XI, 70 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco; y 55, fracción XI , inciso a) del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones 1 y 11 del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, el cual 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, estará investido 
de personalidad jurídica y manejará su patrimonio propio conforme a la ley. 

Por su parte, la fracción IV, párrafo cuarto, del citado artículo 115 de la Constitución 

General de la República , y el artículo 65 fracción VI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, disponen que, para la aprobación de las leyes 
de ingresos municipales, los ayuntamientos enviarán sus proyectos conforme a las 
disposiciones legales aplicables a la Legislatura local. 

QUINTO. Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 

de Tabasco y sus Municipios, en su artículo 21-A, establece que las iniciativas de 
las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Tabasco, se deberán elaborar 
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en esa Ley, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño. Las referidas Iniciativas incluirán cuando menos objetivos anuales, 
estrategias y metas, y deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias 
federales etiquetadas previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
de las transferencias que correspondan al Estado de Tabasco. Debiendo incluir 
adicionalmente los siguientes elementos: 

l. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 
Criterios Generales de Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base 
en los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que 
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se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes; 

11. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas del municipio, 
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de 
acción para enfrentarlos; y 

111. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita 
el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin . 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 1 y 111 , 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una 
población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 
población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Los artículos 35 y 36 de la referida Ley, señalan que las leyes de ingresos de los 
ayuntamientos, serán aprobadas por el Congreso del Estado, con aplicación 
durante el periodo de un año, a partir del 1 de enero de cada ejercicio fiscal. Los 
proyectos deberán contener: 

l. La exposición de motivos en la que se señale: 

a) La política de ingresos; 

b) Los montos por rubro de ingresos a mayor, de los últimos tres ejercicios fiscales; 

e) La estimación de los rubros de ingresos para el año que se presupuesta y las 
metas objetivo de los siguientes tres ejercicios fiscales, a mayor; 

d) La propuesta de endeudamiento neto para el año que se presupuesta y las 
estimaciones para los siguientes cinco ejercicios fiscales; 

e) La evaluación de la política de deuda pública de los ejercicios fiscales anterior y 
en curso, y 

f) La estimación de las amortizaciones para el año que se presupuesta y el 
calendario de amortizaciones de los siguientes ejercicios fiscales. 
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Lo anterior en correlación con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTO. Que conforme a lo establecido en los artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los municipios 

administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, así como las contribuciones y otros ingresos que la 
Legislatura establezca a su favor, y en todo caso: a) percibirán las contribuciones, 

incluyendo tasas adicionales, que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, 
así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las 
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura 
del Estado; y e) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 

cargo. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Asimismo, 
disponen que la Legislatura del Estado, aprobará las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, revisará y fiscalizará sus cuentas públicas y que los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los cuerpos edilicios con base en sus Ingresos 
disponibles. 

SÉPTIMO. Que el artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, señala que las Entidades Federativas deberán 
generar balances presupuestarios sostenibles. Se cumple con esta premisa, cuando 
al final del Ejercicio Fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance 
sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles es Sostenible, cuando al final del Ejercicio Fiscal y bajo el momento 
contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento 
Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se utilice para 
el cálculo del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible, deberá 
estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del 
Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de la referida Ley. Por lo anterior 
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y cumpliendo con esta premisa el Ayuntamiento de que se trata adjunta a su 
Iniciativa el Balance Presupuestario al cierre del mes de septiembre, teniendo un 
Balance Presupuestario Positivo, así como un Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles Positivo. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024·2027 

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro 

BALANCE PRESUPUESTARIO- LDF 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

(PESOS) 

Concepto Estimado/Aprobado 

A. INGRESOS TOTALES (A= A1 + A2 + A3) 3,814,537,452.63 

A1. 1NGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 2,418,967,093.46 

A2. TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 1,402,027,600.65 

f!.J. FINANCIAMIENTO NETO -6,457,241.48 

B. EGRESOS PRESUPUESTARIOS (B = 81 + B2) 3,814,537,452.63 

81 . GASTO NO ETIQUETADO (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 2,418,967,093.46 

B2. GASTO ETIQUETADO (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 1,395,570,359.17 

C. REMANENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR (C = C1 + C2) 

C1 . REMANENTES DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN APLICADOS EN EL 
PERIODO 
C2. REMANENTES DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 

1 APLICADOS EN EL PERIODO 

l. BALANCE PRESUPUESTARIO (1 =A- B + C) 0.00 

11. BALANCE PRESUPUESTARIO SIN RNANCIAMIENTO NETO (11 = 1- A3) 6,457,241 .48 

111. BALANCE PRESUPUESTARIO SIN RNANCIAMIENTO NETO Y SIN REMANENTE 
6,457,241 .48 

DEL EJERCICIO ANTERIOR (111 = 11 - C) 

Concepto Aprobado 

E. INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA (E= E1 + E2) 31,472,086.57 

E1 .1NTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA CON GASTO NO 215,984.20 
ETIQUETADO 

E2. INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA CON GASTO 31,256,102.37 
ETIQUETADO 

IV. BALANCE PRIMARIO (IV= 111 + E) 37,929,328.05 

Concepto Estimado/Aprobado 

F. RNANCIAMIENTO (F= P1 + F2) 0.00 

F1 . FINANCIAMIENTO CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE 0.00 
DISPOSICIÓN 

F2. FINANCIAMIENTO CON FUENTE DE PAGO DE TRANSFERENCIAS 0.00 
FEDERALES ETIQUETADAS 

G. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA (G= G1 + G2) 6,467,241 .48 

G1 . AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CON GASTO NO ETIQUETADO 0.00 

G2. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CON GASTO ETIQUETADO 6,457,241.48 

A3. RNANCIAMIENTO NETO (A3 = F- G) -6,457,241.48 

FORMI\T04 

Devengado l Recaudado/Pagado 

3,309,701,099.63 3,306,183,789.05 

2,166,404,946.85 2,166,404,946.85 

1 '1 48,044,086.92 1 '143,526 ,776.34 

-4,747,934.14 -4,747,934.14 

2,855,619,562.95 2,796,160,706.15 

1 ,876,224,502.80 1,831 ,298,313.24 

979,395,060.15 964,862,392.91 

423,7 40,437.26 422,746,731.81 

257,557' 159.56 257,021 ,916.30 

166,183,277.70 165,724,815.51 

877,821,973.94 931 ,769,814.71 

882,569,908.08 936,517,748.85 

468,829,470.82 513,771,017.04 

Devengado 1 Pagado 

16,606,821.12 16,605,821 .12 

0.00 0.00 

15,605,821 .12 15,605,821 .12 

474,435,291 .94 529,376,838.16 

Devengado 1 Recaudado/Pagado 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

4, 7 4 7,934.14 4,747,934.14 

0.00 0.00 

4,747,934.14 4,747,934.14 

-4,747,934.14 -4,747,934.14 
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Concepto 1 Estimado/AprobadoJ Devengado 1 Recaudado/Pagado 

A1. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 2,4 18,967,093.46 2,166,404,946.85 2,166,404,946.85 

A3.1. FINANCIAMIENTO NETO CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE 
0.00 0.00 0.00 LIBRE DISPOSICIÓN (A3.1 = F1- G1) 

F1 . FINANCIAMIENTO CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE 0.00 0.00 0.00 
DISPOSICIÓN 

G1. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA CON GASTO NO ETIQUETADO 0.00 0.00 0.00 

B1. GASTO NO ETIQUETADO (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 2,418,967,093.46 1,876,224,502.80 1,831 ,298,313.24 

C1. REMANENTES DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN APLICADOS EN EL 1 
PERIODO 

1 

257,557,159.56 257,021,916.30 

V. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES (V= A1 + A3.1 • 
0.00 547,737,603.61 592,128,549.91 

B1 + C1) 

VI. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES SIN 
0.00 547,737,603.61 592,128,549.91 

ANANCIAMIENTO NETO (VI =V· A3.1) 

Concepto 1 Estimado/Aprobado 1 Devengado 1 Recaudado/Pagado 

A2. TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 1,402,027,600.65 1,148,044,086.92 1 '143,526,776.34 

A3.2. FINANCIAMIENTO NETO CON FUENTE DE PAGO DE TRANSFERENCIAS 
-6,457,241.48 ·4,747,934.14 -4,747,934.14 

FEDERALES ETIQUETADAS (A3.2 = F2- G2) 
F2. FINANCIAMIENTO CON FUENTE DE PAGO DE TRANSFERENCIAS 0.00 0.00 0.00 
FEDERALES ETIQUETADAS 
G2. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA CON GASTO ETIQUETADO 6,457,241.48 4,747,934.1 4 4,747,934.14 

B2. GASTO ETIQUETADO (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 1,395,570,359.17 979,395,060.15 964,862,392.91 

C2. REMANENTES DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 
166,183,277.70 165,724,815.51 

APLICADOS EN EL PERIODO 

VIl. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS ETIQUETADOS (VIl = A2 + A3.2 • 
0.00 330,084,370.33 339,641,264.80 

B2 + C2) 
VIII. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS ETIQUETADOS SIN 

6,457,241 .48 334,832,304.47 344,389,198.94 
ANANCIAMIENTO NETO (VIII = VIl • A3.2) 

OCTAVO. Que el artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que ese 
ordenamiento, tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la federación con las 
entidades federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, 
para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los 
ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de 
colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los 
organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento; ahora bien, en el caso de las participaciones se estará en lo 
establecido en los artículos 2, 2-A, 3-B, 4-B, y 25. Con independencia de lo 
establecido en los capítulos 1 a IV de esa Ley, respecto de la participación de los 
estados, municipios y el Distrito Federal - hoy Ciudad de México- en la recaudación 
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Federal participable, se establecen las aportaciones Federales, como recursos 
que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los estados y en su caso, 
de los municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece esa Ley, para los Fondos de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal-hoy Ciudad de México-. 

NOVENO. Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, dispone en 
su artículo 70, que los Ingresos de los Municipios del Estado de Tabasco se 
establecerán en la Ley de Ingresos vigente. Del mismo modo, el numeral 3, señala 
que la citada Ley de Hacienda Municipal se complementa con los reglamentos, 
circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás actos 
jurídicos que en materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades 
competentes en ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes. 

DÉCIMO. Que, considerando la serie histórica de recaudación propia en los tres 
ejercicios fiscales anteriores, así como las estimaciones de participaciones 
federales referenciadas a la Recaudación Federal Participable, el Ayuntamiento 
presenta su Iniciativa de Ley de Ingresos, como una estimación calculada respecto 
a los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Centro, Tabasco, 
definiendo los conceptos bajo los cuales se recaudarán dichos recursos. 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
dispone en los artículos 29, fracción IV y 112, que es facultad del Ayuntamiento, 
estimar, examinar, discutir y aprobar la Iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, 
que será remitida directamente o por conducto del Ejecutivo, entre el 5 y el 31 de 
octubre de cada año, a la Legislatura Estatal, para su aprobación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en términos de lo que establecen los artículos 36, 
fracción XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 
25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el 
ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos correspondiente y la adecuación de 
los flujos financieros autorizados por el Cabildo correspondiente, el Ayuntamiento 
de que se trate, podrá contratar obligaciones a corto plazo, sin requerir autorización 
expresa del Congreso, hasta por el límite máximo que establece ese ordenamiento, 
en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su Ley de Ingresos vigente y 
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sin afectar en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de 
la coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. 

DÉCIMO TERCERO. Que la Iniciativa de Ley de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Centro, Tabasco, además de cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables en la materia, se ajusta a los lineamientos 
vigentes emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en los que se 
establecen los criterios para la estructura y contenido de la información con base en 
los formatos armonizados, lo que sirve de base para poder llevar a cabo la 
determinación de los montos que durante el ejercicio fiscal2026 el Municipio deberá 
percibir por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones Federales, así como de los convenios Federales y 
Estatales y de las demás fuentes de financiamiento previstas por la ley. 

DÉCIMO CUARTO. Que para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 y 
18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
así como en el artículo 21-A de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; a continuación, se describen 
las acciones de recaudación para el ejercicio fiscal 2026, que sustentan los 
objetivos, estrategias y metas anuales: 

Objetivos Estrategias Metas 

Promover el cumplimiento 

Asegurar la salud de las 
fiscal oportuno, combinando 
estímulos tributarios con una 

finanzas públicas mediante el 
mayor cercan la y accesibilidad Incrementar la recaudación 

incremento de la recaudación 
tributaria. 

de los servicios al propia en un 2%. 
contribuyente. 

Garantizar la transparencia en 
Informar los ingresos 

la gestión de los ingresos 
recaudados mensualmente a 

Afianzar la confianza de la 
públicos para fortalecer la 

través del portal de 
ciudadanla, publicando 

confianza y la rendición de mensualmente el cuaderno 
cuentas ante la ciudadania. 

transparencia fiscal. 
estadlstico, donde se 
informe con detalle el 
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comportamiento de cada 
uno de los ingresos. 

Optimizar los procesos de los 
Mejorar los procesos 

servicios públicos e 
impulsarlos mediante el uso 

administrativos de atención Agregar 25 trámites más 

de herramientas digitales. 
ciudadana y fortalecer el completamente en lfnea. 
ecosistema tecnológico. 

DÉCIMO QUINTO. Que para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 
personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentran en la situación jurídica o 
de hecho prevista por la misma y que sean distintas a las participaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en 
las leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de 
los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 
Estado. 

Productos: Son contraprestaciones por los servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes del dominio privado. Los Productos se rigen por los 
contratos, concesiones, autorizaciones y demás actos jurídicos que los 
establezcan, así como por la legislación administrativa, civil y por las normas 
especiales que se expiden. 
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Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de 
derecho público distintos de los impuestos, derechos, productos y participación. 

Participaciones: Son las cantidades que correspondan al Municipio con arreglo a 
las bases, montos y plazos que determine el H. Congreso del Estado conforme a 
las Leyes y convenios suscritos entre la Federación, el Estado y los municipios. 

Aportaciones: Son los recursos federales que recibe el Municipio distintos de las 
participaciones que la Federación transfiere a las haciendas públicas municipales 
en los términos de la legislación aplicable, condicionando su gasto a la consecución 
y cumplimiento de los objetivos que, para cada tipo establece en Ley. 

Ingresos extraordinarios: Aquellos cuya percepción se autoriza para proveer a la 
satisfacción de necesidades de carácter extraordinario y los provenientes de 
empréstitos públicos. 

DÉCIMO SEXTO. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21-A, fracción 
1 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 
sus Municipios, y considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales 
de Política Económica, publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se efectuaron proyecciones de los montos totales de las Leyes de Ingresos para los 
años 2026-2027. 

De acuerdo a lo establecido en los citados Criterios, se tiene que, para efecto de las 
estimaciones de finanzas públicas, se plantea utilizar un crecimiento puntual del PIB 
para el periodo 2026 de 1.8% a 2.8% y para los otros años se contempla un 
incremento del 3.2%. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en cumplimiento a los artículos 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y cuarto transitorio de los 
Criterios para la Elaboración y Presentación Homogénea de la Información 
Financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, se presentan los riesgos relevantes 
asociados a las finanzas públicas del municipio: 

Riesgos Acciones 

- - - - - -
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La amenaza de fenómenos hidrometeorológicos Garantizar la atención inmediata de los sitios de 
(huracanes o ciclones) podría desencadenar mayor vulnerabilidad urbana, prestando especial 

inundaciones que comprometerían la seguridad de atención a la infraestructura del sistema 
viviendas y negocios dentro del Municipio. hidráulico. 

Una posible disminución en las participaciones 
federales, resultado de una menor recaudación federal Potenciar la recaudación mediante la 
participable, generada por factores como las tensiones fiscalización para asegurar el cumplimiento, e 

geopolíticas y la ralentización de la actividad implementar incentivos fiscales para fomentar la 
económica. participación. 

Un incremento mayor de la Inflación, a lo previsto para Ejercicio responsable del gasto público en 
el ejercicio fiscal 2026. apego a los criterios de austeridad, eficiencia, 

eficacia y transparencia. 

Los pasivos contingentes que al corte del 30 de 
Contemplar en el presupuesto de egresos los 

septiembre ascienden a un monto de $240,947,336.98 
recursos necesarios para enfrentarlos, a pesar 
de que la enorme mayoría de ellos aún no se 

mdp, que comprenden laudos labores y civiles. 
encuentren en firme. 

DÉCIMO OCTAVO. Que en términos del artículo 21-A, fracción 1 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; y las proyecciones estimadas de tres años y el año en cuestión, 
considerando para el año 2026 un incremento de un rango de 1.8% a 2.8% del total 
de la propuesta de ley; y para los otros años se contempla un incremento del 3.2%. 
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1. Ingresos de Libre Disposición 
(1 =A +B-tC +O+E+f+G+H+I+J+K+l) 

A. hlpuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
C. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 
E. A"oductos 
F. Aprovechamientos 
G. .,grasos por Venta de Bienes y A-estación de 
ServicK>s 
H. ParticipacK>nes 
L .,centiltos Deriltados de la Colaboración FIScal 
J. Transferencias y AsignacK>nes 
K ConvenK>s 
L. Otros .,gres os de l ibre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B-tC~ 

A. AportacK>nes 
B. Conven K>s 
C. Fondos Os tintos de Aportaciones 
D. Transferencias, AsignacK>nes, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubiaclones 
E. Otras Transferencias Federales Biquetadas 

3. Ingresos Derivados de Ananciamlentos (3=A) 
A. .,gres os Deriltados de Filanciamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos lnform atlvos 
1 . .,gres os Deriltados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de ll>re Osposición 
2 . .,gres os Deriltados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Biquetadas 
3. 1ngreaos Dar1vados de Ananciamlento (3 = 1 +2) 

$0.00 

$1 ,859,129,072.10 $1,887,016,008. 
$67 4,988.82 $685,11 

$0.00 
$0.00 

$2,203,200.00 

$0.00 

$0.00 

DÉCIMO NOVENO. Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 18 
fracción 111 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, 21-A, fracción 111 y 36 fracción 1 Inciso b), de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, se presentan 
los montos de los ingresos a mayor, de los últimos tres ejercicios fiscales en adición 
al año del ejercicio vigente. 
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TABASCO 1 C~TRO (a) 
Resultados de Ingresos -LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) 2022 4 ' (e) 2023 3 '(e) 2024 2 '(e) 2025 1 ?(d) 

1. 1ngresos de Libre Dis pos ición 

(1 =A +S+C -+Of€+F+<>+H+l+J+K+l) 
A . mpuestos 

B. OJotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. A"oduc tos 

F. Aprovechamientos 

G. ngres os por Venta de Bienes y A-estación 

de Servicios 
H. Participaciones 
l. lncentw os Derw ados de la Colaboración 

J . Transferencias y Asignaciones 

K. Convenios 
L. Otros Ingresos de Li>re Disposición 

2. Transferencias Federales Blquetadas 

(2=A +S+C +D+E) 

A . Aportaciones 
B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones , y A:!nsiones y Jubiaciones 
E. Otras Transferencias Federales Biquetadas 

3. 1ngresos Derivados de Ananclam lentos (3=A) 

A . ngresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Res ultados de Ingresos (4=1+2+3) 

Datos lnform atlvos 

1. ngresos Derw ados de Financiamientos con Fuente 
de Pago de Re e u rsos de Libre as pos ición 

2. n gresos Derwados de Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 
3. 1ngresos Derivados de Ananclamlento (3 = 1 + 

$2,397,656,586.29 $2,666,132,731 .75 $2,736 ,400,978.05 $2,763,994,318.90 

$357,260,524.23 

$0.00 

$0.00 

$197,452,805.05 
$16,428,411 .89 

$33,544,161 .80 

$0.00 

$367,705,137.62 

$0.00 

$0.00 

$213,343,437.35 
$32,946,51 o .53 

$13,368,746.25 

$0.00 

$406,515,721 .66 

$0.00 

$0.00 

$217,704,074.98 
$39,238,626.80 
$16,076,376.01 

$0.00 

$370,635,4 79.37 

$0.00 

$0.00 

$224,304 ,751.78 
$33,691 ,297.83 
$18,313 ,570.93 

$0.00 

$1,751 ,755,050.67 $2,017,909,098.69 $2,038,751 ,084.79 $2 ,104,981 ,052.90 
$41,215,632.65 $1,470,850.37 $550,848.70 $1 ,074,962.52 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $19,388,950.94 $17,564,245.11 $10,993,203.57 

$1,267,871,328.86 $2,542,844,015.45 $1 ,503,035,544.58 $1,472,544,862.91 

$668,437,574.47 $817,578,205.84 
$4 79,775,232.83 $1,461,318,069.98 

$119,658,521 .56 $263,94 7,739.63 

$0.00 

$0.00 

$232,025,321.45 

$232,025,321.45 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$837,384,996.12 
$576,424,910.25 

$89,225,638.21 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$887,670,205.41 
$530,826,4 63.80 

$54,048,193.70 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$3,897,553,236.60 $5,208,976,747.20 $4,239,436,522.63 $4,236,539,181.81 

$232,025,321.45 

$0.00 

$232,025,321 .45 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

VIGÉSIMO. Que acorde a todo lo anterior, habiéndose recibido la Iniciativa y 
efectuado su análisis, se considera procedente aprobar la Ley de Ingresos del 
Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2026, en la que la estructura 
de los conceptos de ingresos que se enumeran se encuentran conforme a las leyes 
aplicables en la materia y los lineamientos vigentes emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. Que, en esas condiciones, estando facultado el Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, conforme al artículo 36, fracciones 1 y VIl , párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 
expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar Leyes y Decretos para la mejor 
Administración de la Entidad y estando esta Soberanía facultada para determinar y 
aprobar los ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente: 

DECRETO 195 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Centro, Tabasco 
para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

Artículo 1. En concordancia con lo establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 
demás Leyes Fiscales, y considerando el planteamiento de la situación que impera 
en el municipio de Centro, Tabasco, para sufragar los gastos que demandan la 
atención de la administración, servicios públicos, obras y demás obligaciones a su 
cargo, para el ejercicio fiscal 2026, el municipio percibirá los ingresos estimados 
provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
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1 IMPUESTOS 
1 1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 3,863,531.93 
1 1 04 BUCOS 531.93 

01 N EVENTOS DEL ENTE 3,863,531.93 
1 2 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 180,609,815.28 
1 2 02 IMPUESTO PREDIAL 180,609,815.28 

13,348,944.00 
03 REZAGO URBANO (IMPUESTO DE EJERCICIOS DE os 

44,475,170.19 
ANTERI 

04 REZAGO CO (IMPUESTO DE EJERCICIOS DE os 
6,162,942.73 

05 3,511 ,680.00 
06 ICO 

1 3 
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCI N, EL CONSUMO Y 

137,933,254.78 
LAS TRANSACCIONES 

1 3 04 TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 137,933,254.78 
01 TRASLADO DE DOMINIO URBANO 117,622,607.90 

TRASLADO DE DOMINIO co 18,961 ,237.02 
ACTUALIZACI 1,112,650.99 

TRASLADO DE DOMINIO R STICO 236,758.87 
1 7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 29,155,819.69 
1 7 01 RECARGOS DE IMPUESTOS 1 899.93 

02 RECARGOS DE IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 10,416, 
03 RECARGOS DE IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCI , EL 

CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
1 7 02 MULTAS DE 1 

02 MULTAS DE IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
1 7 04 
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4 3 19 

03 PERMISOS PARA OTRAS CONSTRUCCIONES, BARDAS, 
RELLENOS Y/0 EXCAVACIONES 

05 PERMISO PARA OCUPAC DE PUBLICA CON 
TAPIAL DE CONSTRUCCIÓN 

13 PERMISO PARA OCUPAC BLICA CON 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN POR 3 OlAS 

15 PERMISO DE CONSTRUCCI PARA BASE 
ESTRUCTURAL 

16 PERMISO DE BLICA CON INSTALACI DE 
FORMA PERMANENTE, SUPERFICIAL, ÁEREA O 

17 CONSTANCIA DE REGULARIZAC DE 
CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO Y PISO DE 
MOSAICO O MÁRMOL POR M2 

2,103,451 .68 

3,311 ,864.55 

33,241 .45 

394,933.39 

1,000.00 

700.00 

0.00 

500,000.00 
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o w w a:: o (/) > CONCEPTO MONTO ESTIMADO m a.. <( <( 
::::> ¡:: .....1 .....1 a:: (.) (.) ..... _____ 

01 TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS 
POR CADA LOTE DE DOS METROS DE LONGITUD POR 67,552.17 
UNO DE ANCHO 

02 POR CESION DE DERECHOS DE PROPIEDAD Y BOVEDAS 
78,282.65 

ENTRE PARTICULARES 
03 REPOSICIÓN DE TITULOS DE PROPIEDAD 30,572.21 

4 3 21 DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE OBRAS 6,335,630.89 
02 POR CONEXIONA REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS 0.00 
03 POR USO DEL SUELO 1,898,305.70 
04 APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 0.00 
05 ALINEAMIENTO 4,437,325.19 
07 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 0.00 
08 VIVIENDAS DE INTERES POPULAR 0.00 

4 3 22 
DE LA EXPEDICIÓN DE TITULOS DE TERRENOS 

148,432.88 
MUNICIPALES 

01 DE LA EXPEDICIÓN DE TITULOS DE TERRENOS 
148,432.88 

MUNICIPALES 

4 3 23 SERVICIOS, REGISTROS E INSCRIPCIONES 19,791 ,586.70 

02 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS 1,321,912.19 
04 DE LOS SERVICIOS COLECTIVOS 3,720,850.28 
05 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 7,670,311.75 

INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 01 

06 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 2,989,850.39 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 02 

07 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 793,537.00 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 03 

08 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 395,385.66 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 04 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 571,641.19 

09 INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 05 

10 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 1,315,381 .10 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 06 

11 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 593,889.43 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 07 

12 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 418,827.71 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO 
CIVIL 08 
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39 

40 

41 

42 

INGRESOS DE LA SUBDIRECC DE FISCALIZAC 
NORMATIVIDAD 
INGRESOS DE LA COORDINACI DE LIMPIA Y 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
INGRESOS DEL INSTITUTO DE PLANEACI y 

DESARROLLO URBANO 

RECARGOS DE DERECHO, POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

y 2,591 '757 .39 

50,000.00 

100,000.00 

2,098,804.67 

TOTAL DERECHOS 220,022,233.21 




